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SENADO
# REPUBLICA DOMINICANA g

CAMARA DE DIPUTADOS
-

DE LA
REPUBLICA -DOMINICANA.

: Sznto Domingo,R.D.
ESIDENCIA. Dieciembre 1, 1930.

Seiior

Presidente del Senado
Ciudad.

Seflor Presidente:

Aprobada en sus dos lectruras Constitu-
cionales, me es grato remitir 4 ud. el Proyecto de Lev
que modifica la Ley de Patente vigente en sus articulos
1 al 8 inclusive enviado & esta Gdmara por el Poder Eje-

cutivo,

saluda 4 ud. muy atentamente,

ime,



!"" 7 SENA!

DO :
REPUBLICA DOMINICANA =

-

EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art, Unico.,- Se modiricé la Ley de Patentes vigente en sus
Articulos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, para que se lean del modo si-
guiente:

Art, lo,- Toda persona, firma, socledad o corporacién que

empieza = ahora o en el futuro cualquier ocupacién, negoeio é pro-

fesién mencionadas en esta Ley deben antes del lo, detEnef@fy“fff

F Oy <A

lo, de Julio de cada afio, y antes de comenzar a ejercer en oua;éV
quier tiempo tal ocupacién, negocio 6 profesidn, sujeto al im- |
puesto de Patentes que impone esta Ley, pagar allTESOBERO MUNI -
CIPAL DEL AYUNTAMIENTO en que dicho-negocio,'ocupécién ) prbfé~
sién sea ejercido el Impuesto de Patentes, tal como esta pravis-;
to en esta Ley., Las sumas espeelflcadas mas adelante son per pe—; 5
riodos de seis meses v serdn pagados por adelantados. ‘ s
Art, 20.- P4rrafo lo,- Agentes Comerciales establedidos}en
un lugar fijo y cuyo negocio principal sea el de ventas a b&sé\défk
comisidén y los representantes de e;sas extranjeras que vangan al

pais temporalmente a efectuar vengks U otras operacidnes. #85.00

- "4A

Agentes vendedores & representantes de fabricantes extran- o

jeros.- $25.00
Pérrafo 20,- Agentes vendedores de petréleo y sus pib&ﬁﬁ%§§~
$100.00 | o
Pérrafo 3o.- Exportadores directos & indirectos de mere
clas, $50,00 -

" cdgndo el Vafor de las mercancias eiportéia_

ceda de $25,000.00 en cualquier sameatre, s

gara un recargo adicional de 1 por mil aafa

g% epm Lo



cobrara

Pérrafo 50.-




Pdrrafo 12,- Fabricantes de

exéeidan de5ﬂ
n 'Fabi!icenﬁeh. e
dan de 5 H,B




Parrafo 16%-

Pérrafo 17.-

Tener{as con méquina,s mav
$150.,00

Parrafo 18,-




Péarrafo28 Fa

cos,

bas,'cén_maqni#&i
$50.00

Fabricantes defegm¥§35i 

bas, sin maguinarias mo
$10.00 -

Pérrafo 27. Sastrerfas que no beng




Pémfo 540 )

Pérrafo 35,-

Pirrafo 36.-

Pérafo 37.-

Traficantes al de
Traficantes al de:
cas, cocinas eléetri

tros aparatos eléet

yendo a las_lavaniﬁi¢$“que,
res §UBJ000 -

Lavan&arias.é;trqaea de pla:
bos, §40500 .

Traficanﬁésiéi




§ei1:e 6 ambas cosas

coaas 3 wubon para e

3 R 3 b e e




Pérrafo 47.- Agencl

do agquellas en donde se

dicos exeluaivaméﬁ, & Q -

Pérrafo 49.- Casas de empefio y las
do Bancos 6 casas be



Pérrafo 55,-

Pérrafo 56.-

Pérrafo 57.-

Pérrafo 58,-

0600 T

Pérrafo 59.-

Pdrrafo 54.- C

,nuhlgngros“ é tl‘afi ,V

dedores de proﬁﬁéfﬁé domé:

leche exelusivament

Imp bri_:aclo’refs; de bil

Traficantes
de'léﬁﬁriga:



Pérrafo 30,-

2

Pérrafo 30.-



il i aan

Pérrafo 60+~ Tre

Artfoulo 50, P

C)

prepa;ref&é\

tabaco usado 1

articulos, cuando se es

teof.

tabacos & licores qui

nufagtﬁ:aﬁog; : al por

productos doméstico

te esta‘oleé‘i




tencias valoados de, preeie’&e;e

menos de #7 00

Ley de Patentes.

Do~ Cuando no haya si do hecho el ‘invs’n’&:




Pérrafo 20.~ F
Pérrafo 505% §‘ i
Parrafo 40;-.?§a;;e

sabacos

Se

Pérrafo 50.- Pané&arfg Lo
Pérrafo 60.- Las previsiéneé de

bles a la venta de

seré requerida una
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